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Ari1C00 1 r'; Las leyes obligerán en le:Pertinardnee9s-
In Baleares y Ciar:triste, ä los veinte dice de au proisiul-.
pela; el en ellaz no se dispneieze otra cona, Re entien-
te hecha le proneeleeciÓn el din que termina la hura-
elón de. le ley en le Gaotia onchal,

Ten lenorencie 'de 1:4 leyes roo excuse de au
eamplieniente. 	 —
Art. 3: Lee4eyes . no teudetle . :efeeto retroactivo, vi
diepuciereo lo centrarip.—(Código civil vigente).

fuel decrete £Inetrusele.r: de se de Enero de erg
Articulo 21k Lee Corporriciones provinciales y mu-

nicipales aboeirán,en primer término, al Notario, 6 Mo-
lados que autoricen las (subaste; loe derechos Polir ellos
divengsdoe ý los enplernentc%ii adelantadon per loa atie-
sen, al corno loe derecho, de inserción de loa anunclos
en loe periodicm eficieleaecuidendo de reintegrarse del
remitente, si lo hubiere, -del *importe total de loe referi-
dos gastne,de cuYo creo öe, eon arreen 1 lo diapuestot
ea la regla 8.* del art.

* SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Yunta in 4252noefi Peaetairl

. • 11 26
• . 22 50

. 	 45

Ndreearo srsalSo, fte dataszos do pmo.

?e pablies lerdeo los dioc, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inanediatemente que loa
aeSorea Alcaldes y Secretarios reciban daté BOLS-KIN &O-
pondein que se aje enejemplrr riC el :litio do costrosa-
bre, derKle, t,tersouneeer g lieute el recibo det n'es:clero M-
g:siente.,

Premiso
concertado

i Lea leyea, órdenea y anuncios que se manden npubil-
cae en loe &divinas Asedes se han de remitir al jefe
político respectivo, por cayo conducto IV, pasarle f loe
editare. de los mencionado. periódicos.

1
i(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 11§4)

i Loa cenares Secretario. cnidarán, befo so mie estre-
che reaponzabllided, de coneervar loa [remeros de este
,Boeterre, coleccionador: pare cie , encuederneción, que de.
bere verificarte al final de cada alto.

ADVERTENCIA.-- Co k doraie con la condiclogs
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, nó se insertará ningún edicto ó anuncio

xque :me d instancia de parte sin que abonen los
k Intarecados el importe de au publicación 6 pe«
nnticen el pago, d razón de 25 céntimos de pe-
tate por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos d 40 céntimos de peseta.

.of
ans ventease 	 Peeetaa

PARn..orium.
friebiete.goi •Giejo de•ginisting

Jefatura de Minas
DE 4A

PR OVINCIA D g GORDOBA

Nürn 3 430:
Netnere d ; expediente' 7.673

Doa leuie Eepini y Capo, Ihgeniero Jefe
del Distrito Minero de Chrecba.

llego saber: que por. don Alfooso . ,Me-
ren o Ruiz, vecino de .Conquiste, se ha
presentado en el ; Gobierno civil de ea
p iovincia una instancia fecha 24 de Ágiis-
te cle 1917, solicitando se le concedan
veinte pgr.eieildiito de le Mine dánomi-
nada Cercán del Capellái4 -de mineral
plomo , sita era el ttreaine de Pedrocke y
linaje llamo do Cercte del; Capellán, - en
terrenos de don Rafael Tirado Cano; cuyo
registr o ie loa sido admitido por decreto !
del setter Gobernador de 1. • de Sep-
de 1917, salvo mejor derecho, bajo la si-
guieate designación:

Se tendrá por planto de partida lo in-
tereepeión del CercÓn de don Rafael Ti-
rato Cano cou el camino de laa humilde'
"I y d esde dicho punto en dirección Sur
" mcflir in Boo w. y 1.' estaca; de 1." 1

2." al R. se medirán 100; de 2.' ä 3 • al

N. 1000; de 3.' 4.* al O. 200; de 4.'1

5.` al Sur 1000, y de 5.' ä 1.6 al E. 100,
para cerrar el perímetro solicitado.

Los rumbos están referidos al N. ver-
dadero:

Lo que se publica de urden del aefior
Gobernador por medio de ente edicto pa-
ra que en el término de treinta días pues
dan producir aus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la ley, les que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 3 de Septiembre de 1917.-
E Ingeniero Jefe, Luis Espina y Cape.

Núm. 3 431

Nfiruere del expediente 7.874

Den Luis Espina y Capo, ingeniero Jefe
dei Distrito Minero de Córdoba.

llago' "saber: que por D. Alfonso Ma-
ree° Ruiz, vecino de Conquisea, ce ha
presentado en el Gobierno eivil . äe esta

provincia uns iestencia fecha 24 de Aguo-

to de 1917, solicitando ne le concedan 20
Pertenencias de le enea denominada Mi.
na Frontanal, de mineral plomo, sita ea
el término de Pedroehe y en el paraje
llamado Frontanal, en terrenos de don
Angel Tirado; cuyo- registre le ha sido

admitido por decrete del selor Goberna-

dor dc 1.° de Septiembre de 1917, salvo
mejor derecho, baje la siguiente designa •

cita:.
Se tendrá por ponto de partida en

punto it iateic, e 260 m. al O. de la esqui-
na de lin'casa de don Angel Tirado Cano
y desde dicho punto de partida con di
recciin B. se medirán 100 al. y 1.* era'.

ca; e 1.* g 2. • al Sur so medirán 1000

ne.; de 2." 13.' al O. 200; de 8.• á 4" el
N. 1000, y de 4." 8 P. p. al E.100 ne,,
para cerrar el petimetre solicitado.

Loe rumbos están referidos el 14. ver- 1
dadero.

Lo que se patines de orden del etior

llobernador por medio de este edicto pa.
ra ene en ei eirmino de treinta días pue-
dan producir sea recIamacionee, confor-
mo ai articulo 84 de ia Ley, loe que ea
asan con derecho pera ello.

Urde)» 3 de Septiembre de 1917.-
El Ingeniero jefe, Luis Espina y (;"13°-

Allaiefilia provincial de Córdoba

Núm. 3.347
Lista de 103 Jurados del partido judi-

cial de Le Rembla, que han dc cnaapa-

recer ante eet Audiencia el die" 18 de

Octubre prbtirrio, 1 las doce, ¡ata for-

mar pede del Tribuuad que he de eoue-

cer de la canea aeguida en dicho Juzgado

por el delito de detencir5n arbitraria, con-

Ira Luis García Senchez.

Calezes de femilia
Don Antonio Muäua needano

Luis PIltiM Fereendez
Antonio Makei Cafiere
Juan Manuel Serrano Caballo
Juan Rafael García Apilar
Pedro Jiménez Laguna
Sebastián López Naranje
Pedro Pintor Clavellina:3
Franciaao Serrano Fernández
Antonio Carmona Carmena
Aureli. Fernández Requema
Gabriel Fernández Caualejo
Miguel López Munoz
Fernando Pires de la Lastra
Floreado Ruz Sillero
Miguel Jarabe Gómez
Antonio López Márquez
Antonio Palme Gómez
Nicalás Costa S lochez

Den Juan José Lesmes Revi

Capacidades

Don Alfonso Filete Fernández
fAro Säuchez de Puerta Paz
Francisco Osuna Núiles
Pedro PAZ' Costanilla:a
Sierahn Blanco Gofo:tez
Anhelo Hidalgo Trócoll
Manuel Doblas Garrido
n'anche° Naranjo Eslava
Juan Castillo Vega
José Varona Jirnée-ez
Francisco Ruz Ortiz
lean Palma Segovia
Fidel Rodriguez Jiménez
Alionio Riviera Luque
Antonio Betel García
Pedro Moreno Romero

Lepe 'rnumeraries.—Cabezas de familia
Don José Monserrat Sierra

Manuel Cemellas Reiz
Rafael García Ruiz
José Guzmán gärichez

Capacidad,ea

Don Rafael Moya Sánchez
José Moreno Vargas

Córdoba 27 de Agosto de 1917.—El
Seeretarie, fost Navarro.—Y.° 13.°: 11,1

Presidente, Teile.

Nirize 0127
,r)

Lista de loe Juran« 'del partido judi-
cial de Posada., jan han de Comparecer
en esta Audiencia el día 10 de Noviem-
bre prlizimo, A loe doce, para conocer de
la cauta aegoida 4 Amador Ruiz Otero,
por el delito de robo

Cabezas de familia
Don Rafael Castilla Blas

Juan López Fuentes

S. M. el Rzv Don Alfonso XIII (que

Diva guaide S. M. lit Ratee Doäa Vic-

tárin Fügenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Aaturize é Inflintea, conenüan sin
aovedad en eitAiiipoitiiiti'Mlud.

,	 • e
De igual benedelo disfrutan las demás

personas de la Xtigt ita Real Familia.

(eGecetee 4 Septiembre 1917.)

1
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Don beaquin Carraaco Lerma
Antonio Angulo Fuente'
Faustino Beni Sánchez

T oad Bojalance Serrano
Francisco Ceballea Agudo.
Mimad Floree Díaz
Juan Manuel González Moreno
Julio Mutibz More:es
Antonio Palma Rosa
Juan Salgado Moreno
Joaquín Cerreras Marques
José Garufa López
Rafael Hidalgo Rodríguez
Manuel Medina Pizarro
José Ponferr4cla Blanco
Antonio Serrano Benavidee
Antonio Ugar Santiago
Juan Villalba Navarro

Capacidades

Don Mariano Salazar Buendía
Bartolomé Román Galtin
Manuel Díaz Fuentes
Antonio GunzAlez Carritace
fosé Fernández Riego
Miguel Pérez Jerez
José Muitoz Morales
Manuel Rodríguez Quintana
José Martínez ligar
Juan Serrano Franco
Francisco Eugenio Uceelis García
Manuel Vargas Luna
Fernando Benavidee Mugtoz
Luis Lara Antónez
Rafael Salcedo Roque
Juan R. Torres Amo

Supernumerarirne—Cabezas de familia

Don José Moneerrat Sierra
Manuel Camaiiale Ruiz
Rafael García Ruiz
José Gezmin Senchei de Tore

Capticidadee

Don José Moreno Vargas Machuca
Rafael Moya Sánchez

Córdoba 29 de Agosto de 1917.—El

Secretario, Manuel García de la Plaza. -

y .. B.°: El Presidente, Telle.

Naco. 3.388

Lista de los juradee del partido judi-

cial de Aguilar, que han de comparecer

en ente Audiencia los días 26, 26 y 27 de

Octubre próximo, ä las doce, para cono-

cer de las causas seguidas contra José Eu-

aebio Jarabo Espino, Fernando Molina

	

Ortiz y Francisco Ramírez P 	 per loe

delitos de robe, homicidio por impru-

dencia y abusos deshonestos, respectiva.

mente:
Cabezas de familia

Dos Daniel Arroyo baque
José Jeaquin Cabezas Varo
Pedro Gutiérrez Lozano
Antonio Checón Sierra
Manuel Lucena Juárez
Cristóba l León Arjona
Antonio Llamea Córdoba
Rafael Mutioz Gálvez
Juan Jesús Pulido Valle
José Joaquín Postigo Leivet
Manuel Ríos Ortiz
Eduardo S nchez Prieto • Kc.te

	Juan José Villar Flores 	 &Ir»:
Rafael Jegile Mundee
Manuel Bordas Gallardo
Francisco Cabello Riyese'
Antonio Delgado Pórez
José Garcia Gen

Don Enrique López Rivas
Franclace Muftoz Martos

Capacidades

Don Lela Arcos Clavería
Manuel Jurado López
José Garcia Pedrosa
Manuel Fernández Pérez
Rafael López Jiménez
Luis Arrebola Maldonado
Manuel Serrano Carmona
José Moreno Gómez
José Estepa Carvajal
Antonio Jurado Gálvez
Rafael Rivas Arcos
Alfredo Rey López
José Villafranca Me gar
Francisco Varo Ariza
Pedro Yerón Repullo
Luis Gálvez Cámara

Scipernamerarlos.—Ctbezes de familia

Don José Monserrat Sierra
Manuel Camuflas Ruiz
Rafael García Ruiz
José Guzmán Siochez de

Capaciradee

Don José Moreno Vargas Machuca
Rafael Moya Sánchez

Córdoba 30 de Agosto de 19,17.—EI

Secretario, Manuel García de la Plaza.—

V.' B.°: El Presidente, Tedo.

Audiencia Territorial de Salita

Núm. 1419

Sobsanacilin de errores en las Retas de
aspirantes it cargos de Jueces municipa-
les co los Juzgados de la provincia de
Córdoba:

Rectifioación 	 1

Pueblos en que se insertaron.—Nombree.
—Puebles en que deben insertarse.—
Cargos que han solicitado.

Fuente Pelasen', don Isidoro Salvador
Carmona Mata, Montemayor, Juez (emú.
eipal.

Idem, don Manuel Diaz Almeida,Fuen-
te la Lancha, tu. id .

Conquista, dice: Juan Cabrera Muoloz;
debe decir Franeieco Cabrera Muftoz.

Sevilla 3 de Septiembre de 1917,—El
Secretario de Gobierno, José Franchy y
Roca.—V.° B.°: E: Presidente.

AYUNTAMIENTO

IZNAJAR.—Nütn. 3,111

Extracto Ge roa acuerdos adoptadcs por
el Ayuntamiento durante el mea de
Julio del corriente ano y que forma el
Secretario que suscribe ea ciamplituien-
to ate lo preceptuado en el articulo 109
de la vigente ley Municipal.

Sesidu supletoria del dia 3

• Presidencia dei señor Alcaide don Do-

, roteo Pérez Pavón.

Se di6 lectura al acta de la anterior

que fué aprobada y firmada, adop y adose

'os siguientes acuerdos:

Aprobar el extracto formado por el

Secretario de loa acuerdos adoptados por

el Ayuntamiento durante el pasado mes

de Junio y que se remita al Tamo. Sr. Go-

bernador civil de la provincia, para su

Inserción en el BOLITIN Orlan de la

misma.
' Que la distribución é invesión de fon-

dos para el presente mes, se haga con

arreglo a le que previene el artículo 155

de la ley Municipal y Real decreto de 23

de Diciembre de 1902.

Autorizar al tener Alcalde seg6n dis-

pone el artículo 114 de la ley Municipal,

para que dirija respetuosa instancia al

Iltmo. Sr. Director general de la Deuda

y Clanes paelvat, en súplica de que le sean

emitidas 1 omita Corporación las Inscrip-

ciones nominativas que le correspondan

per las ventas da so bienes de propios.

Y no habiendo otros eeentes de que

tratar, se dió lectura d lee eGacetasa

<Boletinesa recibidos durante la semana,

acordándose prestar fiel cumplimiento ir

cua n ta, disposieinnee contienen y se le-

vantó la sesión.

-• 	 Sesión supletoria del din 10

Presidencia del setter Alcalde den ne-

rateo Pérez Pavón.

Se dió lectura p l acta de la anterior

que faié aprobada y fi 9 '1' g da adnotindose

los siguiente. acnerdos:

Incluir en la lista de individuos que

tienen derecho la esietencia tocultativa

y suministro de medicinas gratis fi Josefa

Alcántara Sánchez, roa domicilio en la

calle Obispo Rosales, de esta villa.

Y no habiendo °trae asuntos de que

tratar, se 416 lectura la 	 Gecetas»

«Boletines. recibidos durante la semana,

acordindose prestar fiel cumplimiento

i.uantas disposiciones contienen y se le-

vantó la sesión.

Sesión supletoria del día 17

Presidencia del senor Alcalde den Do-

Mes Pérez Pavón,

Se di6 lectura al acta de la anterior

que fué aprobada y firmada, adoptándose

los siguiente. acuerdos:

Adquirir un ejemplar de la obra titu-

lada Legislación Administrativa, de la

que es autor don Pedro Tomás Meneany

y qee las 8 pesetas de su importe, sean
satisfechas Con cargo al capítulo de im-

previsto.' del presupuesto vigente.

Y no habiendo otros asuntos de que

tratar, se di6 lectura á laa 'Gacetas ' y

tBoletines> recibidos durante aeemaaa,

acerdsitdoee prestar fitl cumplimiento

ouantss disposiciones contienen y se le-

vantó la sesión.

Sesión sup:eturia del dia 24

Pretidcracia del seäor Alcalde don Do-

rateo Pérez Pavón.
Se di6 lectura al acta de la anterior

que fui aprobada y firmada, adeptindose

los siguientes acuerdos:

Nomlerar comisionado á don Frauciece

Reman Pedroza, para que ei día 1. 0 del

próximo mes de Agosto verifique el in-

greso ea la Cala de Recluta de Lacean,

de los mezos del actual reemplazo, abo-

nindosele para gastos de viaje la suma de

15 pesetas.

Conceder cinco die) de licencia al Se.

cretario • de la Corporación don Cristobal

Ordoiez Llamas y que durante su ausen•

cla se encargue del despacho de la Secre-

taría, el oficial re n yer:de la relama dee
Adolfo Temible Rejas.

Que para resalter una petición que

la Corporación hacen los seeores
dente y secretario de la Ati o ciacida Be.
odfica de Caridad del Sagrado Corlee

ele Jes6e y Nuestra Sa fari de la Piedad,
le interese de los mismos que remitan

la Alcaldía un ejemplar del Reglamente

porque se rige dicha Sociedad.

Incluir en !ca listas cabezas de faene

que tienen derecho 1 asistencia facultati

va y suministro de medicinas gratis ä $1.

fael García Arjona, con domicilie ea e
calle Virgen, de esta villa.

Y no habiendo •tr t a &Buriles de (pe
tratar, se dió lectora 11 las Gaeetee y

.Boletiates, recibidos durante la aemanc

acerdándoee prestar fiel 'cumplimiento I

cuentee disposiciones contienes y se le

vant6 !a sesión.

Sesión supletoria del día 31

Presidencia de setlor Alcaide den Da.

rete° Pérez Pa y ó n.

Se dió lectura al acta de la antetiat

que fo6 aprobada y firaaads,

Y no habiendo ninguitom asuntos de

que tratar, se di6 lectura 1 las «Gambe

y «Boletines» recibidos durante la lene

na, acordándose prestar fiel camplimieatt

cuantas disposiciones contienen y se le.

vantlia sesión.

Iznájar 2 de Agosto de 1917.—El 5e •

Cristobal Ordoeez.

El precedente extracto fué aprobado

por el Ayuntamiento en sesión del die de

hoy.

Isnajar 7 de Agosto de 1917.—El Se.

cretarice Crietobal OrdolIez.—V.° B.': El

Alcaide, Doroteo Pérez.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTgROS

Mea. 3.426

Den Juan José Lesmes.Rovi, Alcalde cese
titucional de esta villa.

Hago saber: que el proyecto de pros.

puesto Municipal ordinario par o el 19r6"

ximo ano de 1918, aprobado por este

Ayuntamiento, previae censura del piar

Regider Síndico, qneda expuesto al pi.

blico en la Secretaria de Ayuntataiestn

per espacio de quince dile, ä les efectos

de la vigente ley Municipal.

San Sebastiin de los Ballesteros 130

de Agosto de 1917.—Juan «losé Lemas.

—Por su mandato: M. Mirquez, Secre

tarjo.
ALMEDIWILLA.—Nirse 3,406

Don losé Ariza Garete, Alcalde comedio.
eternal de esta villa.
Hago saber: que aprobada en principio

la tarifa de arbitrios sobre loa artículos de

comer, beber y arder no coMpreadidos

en la general del impuesto de co_airel

que continuación se ieserte, p aro' gnibri4r

el déficit que resulta en el presupoesl°

municipal ordinario formado pa ra el eier.

ciclo de 1917, per el presente se amaseis

que el expediente de su refvere ia se

lla de manifiesto por térnaine de die ze

y I

1

fej

Toro

4
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anuncia en cumplimiento

a Secretaría de este Municipio, ä fin

re qge 
cualquier contribuyente pueda en-

‚tare y producir las reclamaciones de

e derecho,
Lo que se

d , R. O. circula r de 16 de Febrero de

cava tarifa de arbitrios es la si-

¡Diente:
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Sesión ordinaria del die 26

Presidencia del aefior Alcalde den
Federico Merino Ruiz.

Leída y aprobada el acta de la sesión
anterior, se acordó:

Que estimando de suma utilidad para

este vecindario y labradores la creación

de una feria de ganados, tenga lugar esta

durante los días 13, 14 y 15 de Septiem-

bre próximo, quedando autorizada la co-

raisidn de cate Ayuntamiento para que

redacte el programa de festejos y desig-

nación del lugar, cuyes gastos para car-
teles de proaaganda y demäe medios de

dar 4 conocer las fieetse, serán abonadaa

del espanto 11 de leapreviatme

Fiad rescindido el contrato de arrenda-

miento de la casa que actualmente ocupa

el puesto de la Guardia civil de esta villa,

y ae facultó al 'eh« presidente para ad-

quirir otro edilleio en arriendo que retina

condiciones para el fin á que ha de ser

destinado.
Mes de Mayo

Sesión 'ordinaria del dia 3

• Presidencia del seetor Alcalde don

Federico Merino Ruiz.
ates de

el preximo año de 1918, queda expuesto

al público en la Secretaría Municipal por

término de quioce días, contados desde

la fecha, para oir de agravios durante di.

cho plazo, con sujecidn ä les regal 2 •" y
disposición V' de la R. O. de 8 de

Agosto de 1878.

La Victoria 30 de Agosto de 1917.—

Manuel Merina.

NUEVA CARTEYA.—Nem. 3.216

Extracto de loa acuerdos tomados por r

esta Corporación municipal durante el
segundo trimestre de 1917.

Mes de Abril

Seeidn ordinaria del dia 5e t

Presidencia del saor Alcalde don Fe-

derico Merino Ruiz.

No tuvo electo por falta de :Amero de

adiares Concejales.

. o. Sesidn ordinaria del día 12

?residencia del Releer Alcalde don Fe.

dedeo Merino Ruiz.

Leida y aprobad. el acta de la anterior.

u acorde:
Declarar exclu dos de la Junta pericia l

aquellos individuos cuyos aombramien-

Icen)

sene.

misal,

r se le.

o
El 5e.

[Aedo

día de

El Se.

El

M
It; C 	 °.•o 	 «I • 2

e, 7: 	
y 

oe 	 e., 01 ce ee

toa proceden del año 1913 y nombrar 	 No tuvo efecto por falta de número de

por este Ayuntamiento en suatitucidn de sefiores Concejales.

1

 los mimos 1 don Antonia Flores Marte- 	 Sesión ordinaria del día 10

nez, don Francisco Cuevas Roldán y don 	 Presidencia del señor Alcalde don

Eloy Friego Muñoz, disponiendo la for- Federico Merino Ruiz.

amación y remilida de ternas a la Adral- . 	 Leida y aprobada el acta de la anterior

nietración de Contribuciones para la de- se acordó:

signacien por aquel Centro de cuatro isee Admitir la cana que ofrece:don Cristei-

dividuos mes que, en unión de los nona- bel Ortega Friego, situada ese la calle

brados y les que continúan, formen la Montilla, de esta población, marcada coa

1

 Junta pericia l durante el bienio de 1917 ' el nám. 18, para ser ocupada por la fuer-

si 1919. 	 • 	 [ 	 sa de este puesto mediante la renta anual

SW6; otalikaria däiii 19 	 de 800 pesetas, quedando facultado el

Presidencia del señor Alcalde don Fe- tenor Alcalde para que lleve el efecto de-

e CCeS•

presa

el ore

e ente

seier

al pí.

ojete,

iecto!

derico Merino Ruiz. e 	 fieitivamente el contrato con el nombra-

Leida y aprobada él acta de la sesión do dueeo.

interior, se acordó: 	
Sesión ordinaria del din 17

	

Fijar de plazo para la admisien de re- 	 Presidencia del setter Alcalde don

!aciones por traslado de dominio en las Federico Merino Ruiz.

	

5 incas rústicas Y urbanas deede el dia 25 	 Leida y aprobada el acta de la anterior

del corriente mes de Abril hasta el 26 se *c°rd6:

de Mayo próximo y con sus resultados
Dividir en dos seeciones el distrito mu-

.e
id formen loe apéndices que han de ser-

nicipal 2° por hber resultado con más

R de 500 electores en la última rectifica-
vir de base loa repartimientos de con-

tribnción del año venidero de 1918. 	
ción, y se dispuso que la sección núm. 1

comprenda las calles siguientes:
Fiel aprobada la cuenta que suscribe

carnet

3ecre

Almediailla 22 de Agosto de 1917.-

l Alcalde, Joee Ariza.--P. S. Me El

Secretario, Gregorio Zamora. 	 •

PENARROYA.—Nenn. 3 405

Don Francisco Särichez Muñoz, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de esta

Pego saber: que confeccionado el pre-

iupoesto ordinario para el próximo año

de 1918, aprob tdo por el Ayuntatniene

to previa censura del senos Regidor Sin-

dico, queda expuesto al público en la Se •

cretaria de ente Ayuntamiento por plateo

de quince días, ä fin de que pueda ser
examinado por las personas que á bien

tengan y exponer cuantas reclamaciones
COnSideren justas.

5

Peliarroya 30 do
Alcalde, Francieco

rl

Agosto de 1917,—El

Sinchez.—E1 Secre-
ta rio, Pedro So/ iano.

LA VICTORIA..—Neina, 3.407

Don Manuel Merina Jiménez, Alcalde
constitucional de esta vilea.

llago s-3.ber: que el
J unta m unicipal de mi
poniendo al Gobierno

acuerdo de esta

presidencia, pro.

de S. M. gravar

icipid

los de

didol

nosi1
'ubre

pool°
ejer-

nanCi2

es farmacéutico titular de las medicina

que ha facilitado de su oficina de (arena-

chi para lee pobres enfermos de esta lo

calidad durante el primer triMzetre del

allo en curso, y se dispuso que su impor-

te de 132'15 pesetas, fuesen abonadas

del presupuesto actual.

Se denignie comisionado de este Ayun-

tamiento al Secretario del mismo don

Franeisco Cubero Ortega, para que asis-

ta al juicio de exenciones de les moros

de cate pueblo ante la Comisidn mixta

de Reclutamiento, que tendrä lugar el

día 6 de Mayo próximo, cuyes gastos de

viaje se le abonerin del presupuesto ce-

; t riente.

re
No tuvo efecto por falta de :Amere de

•
segures Concejales.

Sesión ordinaria del día 14

Freeidencia del seoor Alcalde don Fe-

derico Merino Ruiz,

Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acorde:
Autorizar al señor presidente para que

adquiera ma máquina de escribir sistema

(Renaingtone, con destino al servicio de

la Secretaria de ente Ayuntamiento, siem-

pre que su importe no exceda de 800 pe-

setas, abonindese fi plazos mensuales de

25 1 30 pesetas, ä partir del mes de Ene-

ro próximo, entregando entonces como
Montilla, San Pedro, Tejar, Sáncbez. primer plazo y cuota de entrada 10 .0 pe-

Guerra, desde el nene 1 y 2 hasta 20 y

) 

setas.
27, Mediodía hasta el núm. 11, Calvario,

desde el núm. 28 y 30 hasta el final y

Norte, desde el ruina. 23 hasta su termi-

nación.L 2..
sección se compondre de las ale

guientea	 ,
Francisco Merino (antes Córdoba),

Mayor, y Nueva del casco de la pobla-

ción, y las entidades rurales Ballesteros,

Co 6n 1 Cumbre, Padilleee v dermis del

táreaine>, disponiendo que de este acuer-

do se expida copia literal certificada y se

remita al Sr. J, fe del Instituto Geográfico

y Estadístico en cumplimiento de lo que

tiene interesado.
2

Sesión ordinaria del día 21

Presieenele del señor Alcalde don Fe-

derico Merino Ruiz. 	 .	 (I
Leida y aprobada el acta de laegaiees•

rior, se acordó:
- Prestarle , eprebacien al apéndice for-

mado poi la Junta pericia l para el mea
actual en le sección de fincas urbanas,

se dispuso la remisión del miscuo al as-
Ikor Adroinistrador de Contribuciones,

para su aprobación superior. 	
• •,..

Se autorizó al señor presidente para
que , en la forma que estime oportuae,

se lleven á efecto las fiada, para so-

lemnizar el Apóstol San Pedro, Patrón
e he

del

con arbitrios extraordinarios varias de las
especies comprendidas en la segunda ta•
rifa de l Reglamento de consumos vigente

Pire cnbrir el déficit del presupuesto or-

dinario de este municipio formado Para

Fueron aprobados los acuerdos toma:

dos por este Ayuntamiento durante et'

tercer trimestre de 1916, formados por el

Secretario en cumplimiento del art. 109

de la ley municipal, y se dispuso la remi.

elen de los mismos al Sr. Gobernador

civil, para au inserción en el BoUITIIC

•W141IAL de la rovincia.

Fué autorizado el »erial presidente pa-

ra que, particularmente, ie dirija en nom-

bre de este Ayuntamiento al Excuso. Se»

leer D. José Sänches Guerra, interesine

dale recomiende al Sr. Ministro de Fo-'

mento y Director general de Obras pf-

bucen la ejecución de los trabajo' de la

carretera de Montilla á Nueva Certeya,

Sesión ordinaria del din 24

Preeidencia del señor Alcalde don

Fdderico Merino Ruiz.

No tuvo efecto por falta de nómino de

pelare. Concejales. •

Sesión ordinaria del día 81

Presidencia del señor Alcalde den Fe--

¿erice Merino Ruiz.

Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:

Prestarle aprobación g los extractos de

acuerdos tomado. por este Aynntamien-

te durante el 4 ° trimestre de 1916, for-

mados por el Secretario en cumplimiento

¿el art. 109 de la ley Municipal, dispo-

niendo la remisión de loe mismos al le-

e« Gobernador civil para su inserción

en el Bourrtx OFICIAL de la' provincia.

Mes de Nido

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del reenor Alcalde den Fe-

derico Merino Ruiz.
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Requisitoria
•Bajo apereibiedento de ser declari!I

rebeldes y de incurrir en lar deelj
kesponnabilidades legales, de na pu.
sentarse los proceeedes que á cordel*
nidn se expresan, en ei plazo que e
les fila, á contar deade el die die late
blicaci6n del anuncio en este perla«
oficial y ante el Juez 6 Tribanal e
se seudo, Se lea citar, llama y unplua
encargdndose á todas las A:enrielada
y agentes-de la Policia judicial, once.
dan ä la brisca, clipturay condescik
de aqugllei, poniAndelos á diapnellik
de dicho Juez 6 Tribunal, con arrep

IX " índice:10' i 512 y 888 de le ley d!
injuiciamieito criminal, 488 del
digo de Justicia Militar y 367 de lile
de Enjuiciarniente Mnitar de Mann

Nm.8.418
CASADO, Francisco; natural de Ve

tez Málaga, provincia de Málaga de cci.
renta altos de edad, de estado casado du
mieiliado tltimarnente en Sevil l a; roe
sado por el eeiiro de rohe de caldero ü
cobla; comparecerá en el término de cli:;
días, ente el. Capitan,de Csballeriajog
instrnctor de la Capitanía Genera (1,11

2.' Región, don Ratee! Bravo Rodrigce
eeeidente en Sevilla, calle Mezquita, r)..
mero dos, bajo aperbisniena de no efet
toarlo será declarado rebelele.—Setb
primero de Septiembre de mil norecir.
tos diez y siete.—EI Capitta Jaez islit'c

tor, Rafael Bravo.

inapreson

En la imprenta a este peW"

dioo hay Poderes para elasespa'

oivas; Fes de vida; Cargare0

y Cartas de pago Ora :á

tamieatos y recibos de inquil

Imp. «La Opiniaine,

BOLFTIN OFICIAL DE Lee PROVINCIA DE CORDOBA
«LA>:

1

—..„.„..«,.

388 del Código de Justicia Militar yli
t 	 ele la ley de Enjuiciamiento Mil,
ii 	 Marina.

	

Núm. 3.355 	

n

i

MARIN LOPEZ, Francisco; lai s dt

! Fernando y Maria, nadare' de Momeo,i
de estado soltero, profesión jornidere , de

I veintiaets elles, el eeettere regalar , mo
1 reno, ojos azules, pelo nepe, nariz y bon
$

1

 regulares y viste blusa azul, [mitran de

! cl : ir: 6k irra oaaelliellit er'ieintliCil a rbdi et;aspi rodee:ti:ir'

pana ceier Aneen, americana y cluiete
1

cpoo homr parreleicrinzli;z 16.,„gaigl. gallinas rid e-Y ped2oibtlItI30.:
..._

co, dentro del término de diez dita, pe,

panarispilóianr; :taije,:pqeuricaiibtiivinaieyntclodnesteietatirdleetit:,
z.;»	 I

rade rebelde, Núm. 
3.381

F RRNAN f4EZ CAStRO, Antosioaa,

ce dice vecino de Cencleba; empunta

ante el Tuzgade de instrucci6a de Urde.

ha, dentro de los diez días sigaiested
la inseril6n de la 'presente en la Gactil
de Madrid y BOLETIN Oirld.IAL de C6nli-

! lea, por estar esí acordado ea semariape
Ihurto.

•

de esta villa, cuyos gastos se abonarán

del presupuesto actual.

Que se abonen ä !os empleados de este

Ayuntamiento mas respectivos sui Idos

del 2.° trimestre y en general todi t a las

cargas y compromisos que tenga el Aria

huiliento si desde luego existen fondea

para ello.

Sesión ordinaria del di* 28

Presidencia del segur Alcalde den Fe-

derico Merino Ruiz.

No tuvo efecto por t'Ata de número de

llenares Concejales.

Nueva Carteara 13 de Agosto de 1917.

—El Secretario, Francisco Cubero.

El precedente extracte ha aislo »pro-

bado por este Ayuntamiento en ¿sesión

ordinaria celebrada en e. día de hoy.

nueva Carteara 16 de Agosto de 1917.

—El Secretario, Prancieco Cubero.—

V.' B.°: :di Alcalde, Cristóbal Ortega

_
Ndm. 8 819

D Ji"Antonio Garete Dóblas, priedgei T/e-
niente de la Guardia civil, instructor -
del expediente que se instruye pita
cambio de la casa cuartel del puesto
de Montilla, por el presente anutscio
hace saber:

Que teniendo que proceder silarrenda-

miento de una casa apara cuartel de laet
fuerza del puesto de Montilla, se invita i

et -
los propietarios de fincan urbanas en la

.1: J. '	 •ra.roti, .3
expresada poblaciónal que presenten pro-

posiciones por escrito á las trece horas

del día en que cumplan el término de des

meses de publicado este anuncio en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia, en la ca-

sa-cuartel de la Guardia •civil de . Metal-

lla, sita en le calle Altillos, ultra. 27, de-

biendo expresar en la prole:traición el nom-.•
bre y veciedacl, ei es propieta, in 6 au id•

ministrador ó representante legal, calle y

nónaero donde el edificio se halle situado

y la manifestación de comprometerse al

cumplimiento de las condiciones que han

de servir de base para la adjudicacidn

que se hallarán en el pliego correspon-

diente, en el referido cuartel, expresán-

dose ea el mismo lea eoudicioues que ha

de reunir el edificio.

Aguilar 28 Agosto 1917.—Ante3in

García Doblas.

JUZGADOS

CORDOB 	 3.335

Don Angel Avila Delgado, Juez de pri-
mera instancia de esta capital;

En virtud del presente, se emplazdi

les parientes más cercanos de Luis Alefae

rezRivera, que ingreed en el departamento

de dementes del Hospital de Agudea ¿fa
dos Abril alitierno, pari que dentro än
akell comparezcan ante este Juzgadó y ex-

pongan lo que estimen Peir conveniente
sobre la reclusión definitiva de dicho pre-
sunto demente; previniéndole: que de no

Xacerie les parará el perjniclu que proce-

da; pues así esta acordada en expediente

relative dicha reclusión definitiva.

Dado en C6rdobe 1 veinte y nueve de

Agosto de mil novecientoe diez y siete.

—Angel Avila.—EI Secretario, Teodo.

, miro Fernández.

Mal. 3 382

Don Angel Avilit Delgado, Juez de ins-
trucción de esta capita'.

Por el presente se citan, llaman y em•

plazan para que comparescon ante este

juzgado dentro de los diez ditte siguien-

tes á la inserción del mismo en la «Gace-

te de Madrid> y «Boletines oficiales, de

Sevire, Granncia, Málage, Jadia y C6rdo-

ba, el procesada Francisco García y sal.

-cf., de cuarenta y cuatro anos de edad,

hijo de José y Remedios, natural del Ru-

bio y vecino de Linares, y á Antonio

Amador Fex-nández, npharel de Torrex,

vecino de Granecia, calle Cruz de Pie-

dra San Cecilio, once, de treinta y dos

anos, hijo de José y Aria, jornaleros y CR •

nadan; para responder de les cargos que

les resultan en sumario por hurtad

Al propio tiempo, en nombre de S. M.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiere I

todos los agentes de la policía judicial de

la necidn procedan á la busca y presen-

tación aiite este Juzgado de dichos indi-

LUCENA.—W€. 3394
I Don Marieno de Cáceres y Martínez, Juei

de instrucción de esta ciudad y era Pare>"
tido

Por ei presente edicto, que se pablica-

rä en el llamarte Oncerd. de esta provin-

cia, esa nombre de S. M. el Rey Don Al.;

tenso XIII (g. D. g.) y en el mío, ruego

y encargo d las autoridades d'individuos

de la policía judicial de la nación la bus-

ca, ocupación y remisión á este Jazgadn

con poseedores ilegitimes de doce cer-

dee, todos colorados, sin hierro ni aeias

pardlcolares, de ellos siete hembras, coa'

1 peso cuatro arrobas seis, y otra Cnn siete;
y a:edite-y -cinco machos recaer deitkrdd'

dora con cuatro errobae, de pes, de

pertenencia de Luie itemifez León, des V

tos vecinos, que-fueron hurtados ' le
che deldel veintay siete al veinte y ocho del'
corriente mes, en terrenos .derlcoftierid;

Cuatro Cortinas, de eatir Walkie, donde

pastaban; procedielidd tivinbide á la balsa
ea y detención del autor 6 autores dé la
sistraccitb.

Dado en Lucena á treinta de Ago'rta

deIIidecientes diei y siete—Muda.

ne di Cliceres.—E1 Secreter'', Silfo Ro.
miro.

FUENTE OBÜILJNA.—Móaz. 3.424

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de ins-
traCciód de este partido.

Por el presente edicte, intereso de in
-

policía judicial y Guerdia civil, predi-

quen activas diligencias pira la basoa

rescate de dos barras de plomo de unos

cuarenta y cuatro kilos de peso cada una,

que tienen el gravado do sPreiarroyae,
. > .

hurtadas la noche del veintisiete al vein-

tiocho de Agosto d!timo, d e un vagón de..

ferrocarril de la Estecidn de Cabeza slis's/
l

Vaca; y si fueran habidas l
(de
as pondrán 11

,
disposicidn de este Jerzgedo, enn las

personas 	 cayo peder a e encuentren, ei

no 	 fe'gftitna adq-

Dado en Fuente Obejenn tres di
Meptiembre de mil novecientos diecisiete.

—reborde Pere z.—! Secretario, Ma-

nuel Perez.

CASTIZO DEL RIO.—Ndree, 8.411

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
instrucciin de este partido.

A lait entneidades y agentes de poliddet

de la nación, hag o saber: que la itticlie

del veinte' dit actual y en : terrenas del

cortijo Tajagrano, de este tdreaine, des-

apareció una yegua de catorce allesa,aegra

morcilla, raza eenanols, alzada un metro

cuarenta y chaco centimetroe, lacera, con

hierre en muslo izquierdo del Fénix Agrí-

cola letra V. fide>. 1, propia de José Pa

duna Pedraza; de esto@ vecinos.

Y reege ä dichas autor idades y Agen-
tes,>practiquen activas diligencias en bus-
ca de expremada r-caba llerial Ponigndola
caso de ser habida disposición de este

Juzgado, con las personan en cuyo peder.

se encuentre, ei no acreditan su legítima-

Dado en Castre del Río ä treinta y

uno de Arete de mil novecientos diez y

alete.—Mariams Torres.—El Secretario,

José Delgado.

CAZALLA —Nm. 8.415

Cauta de citación
Cenelo Francisco, de oficio porquero,

vecino de Villanueva de Córdoba, qne se

decía hallarse actualmente ea el cortijo

nombrado del «Venados, del misma tire

mine, en donde ne fué habido iperita-
dese en aetnal paradero; comparecerá

dentro del término de cinco días, ante el

lunado de instrocc eira de este partido,

para prestar declaración en sumario que

se instruye sobre hurte de caballerías ä
pedre,ISf eche: Meta; apercibiéndole de

que si dejare de coimp,recer Incurrirá en

la multa de cinco á cincuenta pesetas.

Chzalla primero de Septiembre de mil

novedentos divz y siete.—El Secretario,.

Tasó Fernandez.

1

i

1

i
II viduos.

1 
Dado en Córdoba si treinta de Agosto

1 de mil novecientos diez y siete.—Angel

: Avils.—E1 Secretarle, Licenciado Pedro

I

• Fernisidez Pintado. 	 2 ,,, 4

1-

Aditleiseelelf 	 buiela

eCitaciones y emplazamientos a
materia eriminal

Bajo fee apercibimientoe, prooedetitert en
derecho, se cita 6 emplaza por loe I e«
ces 6 Tribunales reepectives ä /as peri
monee que á continuación .ae expresan,
para que comparezcan el die que se les
ieali 6 dentro del término que se lee

ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncie en este perlódino
-Acial, con arreglo ä los articulo!, 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

•

Ministerio de Cultura 2024


